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RESPUESTA DE LOS DEMANDANTES EN APOYO DE LA MOCIÓN DE CERTIFICACIÓN DE CLASE

I. INTRODUCCIÓN

Los intentos de los acusados de derrotar los puntos en común, la tipicidad y la posición, declaran erróneamente Noveno

Ley de circuito y malinterpretar la naturaleza de las reclamaciones de los Demandantes. Primero, bajo la ley del Noveno Circuito,

en una acción de clase por mandato judicial, solo los Demandantes nombrados, no todos los miembros de la clase sin nombre,

necesidad de establecer una posición. Sin embargo, los Demandantes pueden establecer una posición de clase. Segundo,

Los argumentos de similitud y tipicidad de los acusados se centran en diferencias inmateriales entre

miembros de la clase: el Centro de servicio en el que está pendiente su solicitud, las diferencias en

el tipo de daño que sufren los miembros de la clase, y si recibieron una “Solicitud de

Evidencia ”, en lugar de abordar las cuestiones comunes de hecho y derecho establecidas en

Moción de los demandantes para la certificación de clase. Dkt. 16. Los miembros de la clase comparten los

preguntas relacionadas con las obligaciones de USCIS de adjudicar oportunamente sus reclamos, y

preguntas fácticas sobre si, de hecho, la agencia lo está haciendo. Estos hechos y legales

Las preguntas se comparten entre todos los miembros de la clase propuestos, y la resolución de la verdad o

La falsedad de las afirmaciones resolverá los problemas en este caso "de una vez". Tiendas Wal-Mart, Inc.

contra Dukes , 564 US 338, 350 (2011). En consecuencia, los Demandantes han demostrado que satisfacen

requisitos para certificar una clase bajo las Reglas Federales de Procedimiento Civil 23 (a) y (b) (3).

II. ARGUMENTO

A. Contrariamente a la declaración de ley incorrecta de los demandados, solo los demandantes nombrados necesitan
para demostrar su posición en una acción de clase cautelar

Los acusados argumentan que la definición de clase es inadmisiblemente demasiado amplia porque

engloba a los miembros de la clase que carecen de la legitimación del Artículo III. Dkt. 48, 15-18. Pero bajo el noveno

Ley de circuito, solo los Demandantes nombrados deben demostrar su posición, no cada clase sin nombre

miembro . Véase Bates v. United Parcel Service, Inc. , 511 F.3d 974, 985 (9th Cir.2007) (cita
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omitido). Aplicar el estándar correcto del Noveno Circuito, que solo los Demandantes nombrados deben

probar su legitimación: el argumento de los acusados necesariamente fracasa.

En Bates v. United Postal Service , el Noveno Circuito sostuvo que “[e] n una acción de clase,

la legitimación se satisface si al menos un demandante designado cumple con los requisitos ". 511 F.3d en 985

(cita omitida); véase también Stearns contra Ticketmaster Corp. , 655 F.3d 1013, 1021 (9th Cir.

2011), derogado por otros motivos por Comcast Corp.v.Behrend , 569 US 27 (2013) (cuando

determinar la legitimación en una demanda colectiva "nuestra ley se basa en la parte representativa, no en todos los

miembros de la clase, y lo ha hecho durante muchos años ”). 1 Siguiendo a Bates y Stearns , el noveno

Circuito aparentemente revertido en el contexto de acciones colectivas por daños monetarios,

declarando que "[n] o clase puede ser certificada que contenga miembros que no tengan legitimación bajo el Artículo III".

Mazza contra Am. Honda Motor Co. , 666 F.3d 581, 594 (9th Cir.2012) (citando a Denney v.

Deutsche Bank AG , 443 F.3d 253, 264 (2. ° Cir. 2006)). Sin embargo, Mazza no pretendía

anular la decisión en banc en Bates u otro precedente del Noveno Circuito sobre la posición de la clase, en

De hecho, el tribunal de Mazza no citó ningún precedente del Noveno Circuito para respaldar esta afirmación. Identificación.

Además, el Noveno Circuito explicó posteriormente que la declaración, en contexto, “significa

solo que debe ser posible que los miembros de la clase hayan sufrido lesiones, no que hayan sufrido

lesión, o que deben probar dicha lesión en la fase de certificación ". Ruiz Torres contra Mercer

Canyons Inc. , 835 F.3d 1125, 1137 n. 6 (Noveno Cir. 2016). Como resultado, muchos tribunales en los últimos

años han requerido que sólo el demandante designado establezca la legitimación del Artículo III incluso cuando el

acción de clase busca daños monetarios. Véase, por ejemplo , Sharma v. BMW of N. Am., LLC, No. C-13-

1 Los Demandados no sostienen que los Demandantes nombrados carezcan de legitimación. Ellos tampoco. Cada uno de
los Demandantes nombrados han demostrado fácilmente que cumplen con la legitimación del Artículo III
requisitos de lesión, capacidad de respuesta, y que sus lesiones son bastante rastreables a
La conducta de los Demandados, como se describe en la Queja de los Demandantes y la Moción de
Mandato. Ver Compl., Dkt. 8, ¶¶ 15-19, 82-87; 93-99; Agudeza. Preliminar. Inj., Dkt. 17, 14-16;
Lujan v. Defensores de la vida silvestre , 504 US 555, 560–61 (1992).
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2274 MMC, 2015 WL 82534, en * 1 (ND Cal. 6 de enero de 2015) (“[Un] demandante puede proceder

en nombre de una clase si el demandante designado está legitimado ”).

Además, ni Mazza ni Ramirez v. Trans Union LLC , citados por los Demandados, fueron

acciones colectivas por mandato judicial según la Regla 23 (b) (2). Ver Dkt. 49 a 15; Mazza , 666 F.3d en 594;

Ramírez contra TransUnion LLC , 951 F.3d 1008, 1023 (noveno cir.), Cert. concedido en parte , 141 S. Ct.

972 (2020), y revisada y en prisión preventiva , 141 S. Ct. 2190 (2021). 2 Ambos casos abordan la

cuestión de estar en la etapa final de una demanda colectiva por daños monetarios cuando la barra de

la posición del miembro es más alta. En Ramírez , la Corte limitó específicamente su tenencia a dinero

casos de daños y perjuicios ("Nuestra retención no se aplica a acciones colectivas que involucren

alivio "), y señaló que la demostración sería menor en una etapa anterior del caso (" Tampoco

nuestra tenencia altere la demostración requerida en la etapa de certificación de clase u otras etapas tempranas de un

caso"). 951 F.3d en 1023 n. 6. Aquí, en la etapa de certificación de clase en una clase por mandato judicial

acción, Mazza y Ramírez son inaplicables. Ver MadKudu Inc. v. Ciudadanía e inmigración de EE. UU.

Serv. , No. 20-CV-02653-SVK, 2020 WL 7389419, en * 5 (ND Cal. 17 de noviembre de 2020)

(otorgando certificación de clase en una acción de clase que busca una medida cautelar donde "Demandados todos

pero reconozca que al menos un demandante nombrado. . . tiene de pie ”).

B. Suponiendo, por el bien del argumento, que cada miembro de la clase debe establecer
Artículo III De pie, los miembros de la clase han sufrido las lesiones necesarias

¿Debería el Tribunal estar de acuerdo con los Demandados en que cada miembro de la clase debe establecer

La legitimación del artículo III, a pesar de la jurisprudencia en contrario, los miembros de la clase no identificados pueden establecer

de pie, incluidos los miembros de la clase que todavía se encuentran dentro de la extensión automática de 180 días

2 En la revisión del certiorari, la Corte Suprema confirmó la afirmación del Noveno Circuito de que “[e] muy
el miembro de la clase debe tener legitimación según el Artículo III para poder recuperar los daños individuales ".
TransUnion LLC contra Ramírez , 141 S. Ct. 2190, 2208 (2021).
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período que perderá inminentemente su autorización de empleo. En TransUnion LLC v.

Ramírez , la Corte Suprema afirmó recientemente décadas de precedente de la Corte Suprema

reconociendo el posible daño a los efectos de la legitimación del artículo III. 141 S. Ct. en 2210

(2021). “Como ha reconocido este Tribunal, una persona expuesta a un riesgo de daño futuro puede perseguir

medidas cautelares prospectivas para evitar que ocurra el daño, al menos siempre que el

el riesgo de daño es suficientemente inminente y sustancial ". Identificación. (citando Clapper contra Amnistía Internacional

Estados Unidos , 568 US 398, 414 n. 5 (2013); Los Ángeles contra Lyons , 461 US 95, 102, (1983)). En efecto,

está bien establecido que " un demandante" no tiene que esperar la consumación de la amenaza

lesión para obtener un alivio preventivo '”. Valle del Sol Inc. v. Whiting , 732 F.3d 1006, 1015 (noveno

Cir. 2013) (citando a Babbitt v. United Farm Workers National Union , 442 US 289, 298 (1979));

ver también Inland Empire - Immigrant Youth Collective v. Nielsen , No. 172048, 2018 WL

4998230, en * 7-8 (CD Cal. 19 de abril de 2018) [en adelante, "Inland Empire"] ("Su presunto

daño — una amenaza creíble de revocación ilegal [DACA] — es claramente rastreable a

Las prácticas de los acusados que son impugnadas en esta demanda, y pueden ser reparadas a través de un

mandato judicial que ordena la conducta presuntamente ilícita ”). Debido a los retrasos sistémicos de USCIS,

USCIS no ha procesado las solicitudes de renovación de los miembros de la clase dentro de un período de 180 días desde

sumisión, lo que significa que están en riesgo inminente de que su período de extensión automática caduque y

perder la autorización de trabajo. Por lo tanto, existe una "amenaza creíble" de que perderán el trabajo.

autorización. Véase Inland Empire , 2018 WL 4998230, en * 8. En consecuencia, esos asilo

los solicitantes que se enfrentan a la pérdida inminente de su autorización de trabajo pueden mostrar

riesgo sustancial e inminente de daño suficiente para establecer la legitimación del artículo III. Ver Lujan , 504

EE. UU. Al 560–61.
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Además, aquellos miembros de la clase que han estado esperando su autorización de trabajo

renovación por más de 180 días, pero cuya autorización de trabajo aún no haya caducado, son

actualmente experimenta angustia emocional y ansiedad debido a los retrasos y la perspectiva de

perder de forma inminente su autorización de empleo. Ver Vera De Aponte Decl. ¶¶ 8, 18, Dkt.

16-6 (describiendo cómo su empleador le recordaba semanalmente que su autorización de trabajo

expirar y compartir que esto le causó angustia emocional); Jack S. Decl. ¶¶ 9, 11, Dkt. 16-5

(que describe ansiedad debido a las repetidas preguntas de su empleador sobre el estado si su renovación

solicitud); Gilbert Decl. § 8, Dkt. 17-10 (que describe cómo los retrasos conducen a un "estrés significativo

y deterioro ”de la salud mental de los clientes); Reddy Decl. § 30, Dkt. 16-8 (que describe el

“Consecuencias importantes para la salud mental de los miembros de ASAP, incluida la ansiedad extrema”); identificación.

¶¶ 12-15 (que describe la recepción de cientos de correos electrónicos de miembros de ASAP preocupados por

retrasos en la adjudicación de sus solicitudes de renovación de EAD); Karen M. Decl. ¶¶ 7-9, Dkt. 16-4

(expresando temor por las dificultades de su inminente pérdida de la autorización de trabajo). Semejante

ansiedad y angustia emocional que surgen de esa amenaza "pueden constituir una lesión de hecho

a los efectos de la legitimación ". Véase Davis v. Astrue , 874 F. Supp. 2d 856, 862-63 (ND Cal.

2012); véase también Larson v. Trans Union, LLC , 201 F. Supp. 3d 1103, 1108 (ND Cal.2016)

(constatación de que la angustia emocional puede constituir un "daño concreto" a los efectos del artículo III

de pie).

En consecuencia, todos los miembros de la clase, si ya han perdido su empleo

autorización o enfrenta la pérdida inminente de la autorización de empleo: se lesiona para los fines

del artículo III en pie.

C.Los demandantes y los miembros del grupo comparten preguntas comunes sobre hechos y leyes y
Son típicos de la clase

Los acusados argumentan que la clase no comparte cuestiones comunes de hecho y de derecho.
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debido a las diferentes circunstancias de los miembros de la clase con respecto a la validez de su

autorización de empleo. Ver Dkt. 49 en 17-21. Pero las diferentes circunstancias no tienen

teniendo en cuenta la similitud de las afirmaciones que hacen los Demandantes ( es decir , que USCIS es irrazonablemente

y adjudicar ilegalmente renovaciones de permisos de trabajo para solicitantes de asilo) o el alivio que buscan

( es decir , una declaración de esa violación y una orden judicial para adjudicar oportunamente). Tanto el legal

Las reclamaciones y las reparaciones son comunes a todos los miembros de la clase propuesta y, por lo tanto, son

"Capaz de resolución de toda la clase", de modo que la resolución de la verdad o falsedad de las afirmaciones

resolverá el problema "de una vez". Dukes , 564 US en 350.

Independientemente de si un miembro de la clase ya perdió su empleo

autorización, los miembros propuestos de la clase han sido o serán obligados a sufrir la

consecuencias de la falta de USCIS de adjudicar oportunamente sus solicitudes de renovación de EAD. Ver

infra Parte B. Y si un miembro de la clase ya ha perdido su autorización de empleo o

enfrenta una pérdida inminente no se relaciona con las preguntas comunes de la ley: si USCIS

tiene el deber de adjudicar las solicitudes de renovación de los EAD de los solicitantes de asilo dentro del

Extensión automática de 180 días en 8 CFR § 274a.13 (d), y si no es razonable para

estas solicitudes estarán pendientes por más de 180 días de conformidad con el 8 CFR

Sección 103.2 (b) (10) (i). Tampoco se relaciona con las preguntas de hecho comunes: si USCIS ha

retrasó la adjudicación de renovaciones de EAD de asilo, y si USCIS tiene una política y

práctica de no adjudicar las renovaciones de EAD de asilo dentro de los 180 días automáticos

período de renovación establecido en el reglamento. Quizás lo más importante, una respuesta común

con respecto a la existencia y legalidad de cada política y práctica impugnada “impulsará la

resolución del litigio ”, Dukes , 564 US en 350 (citando a Richard A. Nagareda, Clase

Certificación en Age of Aggregate Proof , 84 NYUL Rev., 132 (2009)), independientemente de
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el estado actual de la autorización de trabajo de cada miembro de la clase. Un remedio común: un

declaración de ilegalidad y una orden judicial para adjudicar oportunamente — resolverá todas las situaciones de clase

los reclamos de los miembros "de un solo golpe". Dukes , 564 US at 350. El remedio restablecería el trabajo

autorización para aquellos solicitantes de asilo que ya la hayan perdido, y aseguraría una

Continuidad de la autorización de trabajo para quienes están a punto de perder su trabajo de forma inminente.

autorización. Que el tipo de daño que están experimentando los miembros de la clase puede diferir no significa

derrotar la similitud de las cuestiones legales y la comunalidad del remedio. Ver parte

C.3, supra.

1. El hecho de que los tiempos de procesamiento varían no anula los puntos en común o
Tipicidad porque la clase incluye solo a aquellos que han tenido su
Solicitudes pendientes de 180 días

Los acusados intentan derrotar los puntos en común al señalar que el permiso de trabajo de los miembros de la clase

Las solicitudes de renovación pueden estar pendientes en diferentes Centros de Servicio de USCIS. Dkt. 49 en 17-18.

Pero la membresía en la clase requiere que la solicitud haya estado pendiente durante 180 días,

independientemente del centro de servicio. Vea 8 CFR § 103.2 (b) (10) (i). Por tanto, la diferencia en retrasos

entre los dos Centros de Servicio es irrelevante.

Los demandados afirman incorrectamente que el tiempo que tarda un centro de servicio en particular

adjudicar una solicitud de renovación de EAD de asilo constituye la regla de la razón según la primera

Factor TRAC . Dkt. 49 en 13; ver Investigación y acción de telecomunicaciones v. FCC , 750 F.2d

70, 79–80 (DCCir.1984) (“TRAC”). La "regla de la razón" pregunta "si el tiempo para la agencia

la acción ha sido razonable ". In re Nat. Res. Def. Council, Inc. , 956 F.3d 1134, 1139 (Noveno Cir.

2020). Con respecto a las solicitudes de renovación de EAD para solicitantes de asilo, la regla de la razón no es

derivado de cuánto tiempo le está tomando actualmente a USCIS adjudicar la renovación de EAD de asilo
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aplicaciones; proviene del propio aviso y comentarios del USCIS, respaldado por el

sentido del Congreso, para requerir adjudicación dentro de la extensión automática de 180 días.

Además, USCIS culpa de las demoras a problemas de todo el sistema, socavando su argumento

que el Tribunal debe examinar los retrasos a nivel de Centro de Servicios. Ver Nolan Decl. § 17,

Dkt. 49-1 (las adjudicaciones “se han visto afectadas por una variedad de desafíos que

categorizados a continuación como desafíos generales de toda la agencia y desafíos específicos de c8 ”). En un

esfuerzo por evitar la responsabilidad, la Sra. Nolan describe los desafíos de toda la agencia que afectan a todos

adjudicaciones y los desafíos de toda la agencia que afectan específicamente a las renovaciones de EAD de asilo.

Identificación. en los ¶¶ 18-23. Pero la declaración de la Sra. Nolan no analiza los factores que han afectado

adjudicaciones en centros de servicio individuales, de modo que los miembros de la clase con solicitudes

pendientes en diferentes centros de servicio carecen de similitud o tipicidad. Ver en general Nolan

Decl.

En consecuencia, el hecho de que las solicitudes de los miembros de la clase estén pendientes en diferentes

Los centros de servicio no anulan los puntos en común donde la solicitud de cada miembro de la clase tiene

estado pendiente durante 180 días o más. Ver Compl. ¶ 105, Dkt. 8.

2. Si USCIS emite una solicitud de evidencia (RFE) para una renovación de EAD
La aplicación es irrelevante porque la definición de clase excluye el tiempo para
Procesando el RFE

La similitud de la clase propuesta de los Demandantes no se ve afectada por si un EAD

El solicitante de renovación recibe un RFE o si el USCIS tarda más en procesarlo

la respuesta de RFE. Los Demandados reconocen que los Demandantes “empatan el tiempo de procesamiento de 180 días

en su definición de clase a 8 CFR § 103.2 (b) (10) (i) ". Dkt. 49 a 19. Pero entonces

Los acusados ignoran cómo y por qué este reglamento garantiza la uniformidad y afirman erróneamente

que las diferencias en los tiempos de procesamiento de RFE "socavan fatalmente" los puntos en común. Id .
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En realidad, las solicitudes de renovación de EAD presentadas por solicitantes de asilo que “tienen un

tiempo de procesamiento de al menos 180 días de conformidad con 8 CFR § 103.2 (b) (10) (i) ”alcance 180 días

excluyendo el tiempo para procesar una RFE. Compl. ¶ 105, Dkt. 8. Si USCIS envía una RFE para

evidencia inicial requerida, el tiempo de procesamiento se reinicia cuando USCIS recibe la

evidencia inicial. 8 CFR § 103.2 (b) (10) (i). Si USCIS envía una RFE para suplementar

evidencia, entonces el tiempo de procesamiento se detiene y no se reanuda (el recuento de días no

continuar) hasta que USCIS reciba del solicitante evidencia suplementaria o una solicitud

que USCIS decida la solicitud basándose en la evidencia inicial. Id .

Mientras que la Declaración de Nolan intenta reformular el funcionamiento del 8 CFR

§ 103.2 (b) (10) (i) como "teniendo en cuenta ciertos retrasos", (Dkt. 49-1 en ¶ 15), su descripción

de su funcionamiento muestra que, de hecho, el procesamiento de RFE es irrelevante para contar los 180 días

porque ese tiempo está excluido: "Por ejemplo, el período de tiempo de procesamiento se detiene cuando un

El oficial emite una solicitud inicial de evidencia y comienza de nuevo una vez que se recibe una respuesta de

el solicitante. Si un oficial emite una solicitud de evidencia adicional, el período de tiempo de procesamiento

se suspende hasta que se reciba una respuesta del solicitante, momento en el que

reanudar." Id .

Al exigir que la membresía de la clase incluya la renovación de EAD del solicitante de asilo

las solicitudes “tienen un tiempo de procesamiento de al menos 180 días de conformidad con el 8 CFR

§ 103.2 (b) (10) (i), ”el procesamiento de RFE es irrelevante y los miembros de la clase tienen puntos en común

el retraso que han tenido o experimentarán.

3. Cualquier variación entre los daños que sufren los miembros de la clase es irrelevante

Los acusados no discuten de manera significativa que todos los miembros de la clase sufrirán daños: el

pérdida de la capacidad para trabajar legalmente, como resultado de la falta de adjudicación de EAD por parte de los Demandados
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solicitudes de renovación dentro del período de prórroga automática. Dkt. 49 a 20. Tampoco ellos,

porque ese daño, junto con muchos otros, incluida la pérdida de las licencias de conducir, es un

consecuencia inherente de la demora de los Demandados. Ver Dkt. 17 en 19-20 (citando evidencia de registro de

daños en toda la clase). De hecho, en el único caso citado por los Demandados, el tribunal determinó que "los Demandantes

sufrir prejuicios basados en la demora de USCIS ”en la adjudicación de sus solicitudes de EAD y

por lo tanto, los factores tres y cinco de TRAC "pesaron ligeramente a su favor". Kamath v.

Campagnolo , No. 21-01044, 2021 WL 4913298, en * 3 (CD Cal. 13 de agosto de 2021). Bastante,

Los acusados sostienen que los miembros de la clase sufrirán una variedad de daños, algunos más graves que

otros. Dkt. 49 en 20. Pero estas variaciones son irrelevantes para las afirmaciones de este caso. Como

discutido en la moción y respuesta de los Demandantes en apoyo de una orden judicial preliminar, la

Los factores TRAC pesan a favor de la clase, incluido el primer factor TRAC "más importante" . En

re Nat. Res. Def. Council, Inc. , 956 F.3d 1134, 1139 (Noveno Cir. 2020); ver Dkt. No. 17 en 16-

21. Además, los tribunales han sopesado los factores de la TRAC y han concedido un alivio a toda la clase a pesar de la

variabilidad inherente en los factores TRAC tres y cinco. Véase Rosario v. Ciudadanía e inmigración de EE. UU.

Serv. , 365 F. Supp. 3d 1156, 1162–63 (WD Wash. 2018) (encontrar los factores TRAC

apoyó una orden judicial permanente que obliga al USCIS a adjudicar oportunamente el EAD inicial

solicitudes de asilo y que los factores TRAC tres y cinco “pesan fuertemente a favor

de una orden judicial "porque" [a] los solicitantes de sylum no pueden obtener trabajo cuando su EAD

las solicitudes se retrasan y, en consecuencia, no pueden mantenerse económicamente a sí mismos o

sus amados"); Santillán contra Gonzales , 388 F. Supp. 2d 1065, 1084 (ND Cal.

2005) (manteniendo los factores TRAC ponderados a favor del alivio de toda la clase,

incluyendo los factores TRAC tres y cinco, “donde la falta de presentación de documentación [de

estado de residente permanente] excluye el empleo legal y la obtención de cierto estado
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beneficios ”). Que los factores TRAC tres y cinco pueden pesar más a favor de alguna clase

miembros que otros no afecta el resultado aquí y, por lo tanto, no derrota a la clase

Certificación. Véase Califano v. Yamasaki , 442 US 682, 701 (1979) (“Es poco probable que

Las diferencias en los antecedentes fácticos de cada reclamo afectarán el resultado del proceso legal.

asunto."). Es importante destacar que cualquier variación de daño no afecta las cuestiones comunes de derecho y

hecho: si USCIS tiene el deber legal de adjudicar solicitudes de renovación de EAD de asilo en un

cierto plazo y si, de hecho, la agencia ha incumplido ese deber.

D. Los representantes de la clase representarán adecuadamente a la clase

Finalmente, la sugerencia de los Demandados de que los miembros de la clase sin empleo

la autorización está en conflicto con los miembros de la clase que corren un riesgo inminente de perder el empleo

la autorización es engañosa. Dkt. 49 en 22. Los demandantes buscan una orden judicial permanente convincente

Demandados para adjudicar las solicitudes de los demandantes y miembros de la clase para renovar sus EAD

dentro del período de extensión automática de 180 días en 8 CFR § 274a.13 (d) (1). Compl. a

33, Dkt. 8. Este alivio beneficiará indiscutiblemente a todos los miembros de la clase por igual. Las afirmaciones aquí

son materialmente diferentes de los casos que involucran un acuerdo de liquidación financiera donde algunos

Los miembros de la clase recibirán menos dinero que los demás e incentivos financieros dispares entre

representantes de la clase y miembros de la clase: los posibles conflictos en cuestión en los dos casos

citado por el gobierno. Véase Hanlon v.Chrysler Corp. , 150 F.3d 1011, 1020–21 (9th Cir.

1998), anulado por otros motivos por Dukes , 564 US 338 (discutiendo el conflicto en cuestión

en Amchem Products, Inc. v. Windsor , 521 US 591 (1997), donde hubo una disputa sobre

decisiones de asignación de liquidación que implican una cantidad finita de dinero para liquidar presentes y

reclamaciones futuras); Rodríguez v. W. Publ'g Corp. , 563 F.3d 948, 958–60 (9th Cir.2009) (conclusión

un conflicto de intereses donde los representantes de clase tenían acuerdos de incentivos con la clase
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abogado en un acuerdo financiero). Es difícil imaginar el alivio que sienten aquellos que ya han

la autorización de empleo perdida podría perseguir que no beneficiaría igualmente a las personas en situación inminente

riesgo de perder la autorización de empleo, donde el reclamo legal es el mismo. Clase propuesta

representantes, uno de los cuales aún no había perdido su autorización de empleo en el momento de

Presentación de la demanda 3: sin duda representará a la clase de manera justa y adecuada.

E. El tribunal puede, y debe, modificar la definición de la clase en caso de que
El tribunal no está de acuerdo con la interpretación de los demandantes de la Regla 23 y su legitimación
Requisitos

¿En caso de que el Tribunal no esté de acuerdo con los argumentos de los Demandantes sobre la legitimación, los

tipicidad, los Demandantes, alternativamente, piden al Tribunal que ejerza su autoridad discrecional para

modificar la definición de clase. Véase Nevarez v. Forty Niners Football Co. , 326 FRD 562, 575

(ND Cal. 2018) (ejerciendo "autoridad para enmendar la definición de clase" acortando el tiempo

plazo por daños); Montoya y col. v. Ciudad de San Diego, et al. , 19CV0054 JM (BGS), 2021

WL 5746476, en * 3 (SD Cal. 20 de octubre de 2021) (“[E] l tribunal trabajó con las partes para elaborar un

nueva definición de clase que tomó en consideración las preocupaciones de la Ciudad y la propuesta de los Demandantes

modificaciones. ”). Los tribunales de distrito tienen "amplia discreción para modificar las definiciones de clases". Potestades

contra Hamilton Cnty. Def. Pública Comm'n , 501 F.3d 592, 619 (6º Cir. 2007); ver también Schorsch

v. Hewlett – Packard Co. , 417 F.3d 748, 750 (7th Cir. 2005) (señalando que “[l] itigants and

los jueces modifican regularmente las definiciones de clases ”); In re Monumental Life Ins. Co. , 365 F.3d 408,

414 (5th Cir. 2004) (“Los tribunales de distrito pueden limitar o modificar las definiciones de clase para

proporcionar la precisión necesaria ”); 7A Charles Alan Wright y Arthur R. Miller, Federal

3 Véase Karen M. Decl. ¶ 4 (señalando que su prórroga automática expiraría el 15 de noviembre,
2021, cinco días después de que los Demandantes presentaran la demanda).
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Práctica y procedimiento § 1759 (4ª ed.) (“[E] l tribunal puede interpretar la denuncia o redefinir

la clase para incluirlo dentro del alcance de la Regla 23. . . . ”).

Si el Tribunal no está de acuerdo con la Regla 23 de los Demandantes y los argumentos vigentes, los Demandantes

Pida respetuosamente al Tribunal que modifique la definición de clase de la siguiente manera, en lugar de negar

Certificación.

“Todos los individuos:

una. Quién presentó solicitudes para renovar su autorización de empleo
documentos de conformidad con 8 CFR §§ 208.7 (b); 274a.12 (c) (8); y

B. que recibieron una extensión automática de 180 días de su empleo
autorización de conformidad con 8 CFR § 274a.13 (d); y

C. cuyas solicitudes tienen un tiempo de procesamiento de al menos 180 días de conformidad
a 8 CFR § 103.2 (b) (10) (i); y

D. cuya extensión automática de 180 días ha expirado o expirará dentro de 30
días."

CONCLUSIÓN

Por las razones indicadas anteriormente, los Demandantes solicitan a este Tribunal que certifique una clase según se define en

Queja de los Demandantes y Moción de Certificación de Clase. Ver Dkts. 8, 16.
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